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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 16 de enero de 2024. 

 

Señores: 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali  

j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, de nacionalidad colombiano, mayor de edad, 

residente en Santiago de Cali (Valle del Cauca), de profesión Abogado, identificado con 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: José Hernando Matabajoy Bolaños 

C.C. No. 6.505.946 de Tuluá (Valle del Cauca) 

Demandados: 1. Ayapac Construcciones S.A.S.  

agregadosyasfaltos@yahoo.es 

 

Apoderado Judicial: 

Dr. Juan Raphael Granja Payán 

jrgranjapayan@yahoo.com 

 

2. Construcciones Maja S.A.S – En Reorganización  

administrativa@construccionesmaja.com.co; 

direccion.administrativa@construccionesmaja.com

.co 

 

Apoderado Judicial: 

Dra. María Eugenia Daza González 

maedazago@gmail.com; 

hfvu29@gmail.com 

 

3. Alex Yair Mancilla Rodríguez 

agregadosyasfaltos@yahoo.es 

 

4. Diego Jacop Perea Figueroa 

Litisconsorte 

Necesario: 

1. Aseguradora Solidaria de Colombia entidad 

cooperativa  

notificaciones@solidaria.com.co 

 

Apoderado Judicial: 

Dr. Gustavo Alberto Herrera Ávila 

notificaciones@gha.com.co 

 

2. Municipio de Pradera (Valle del Cauca)  

oficinajuridica@pradera-valle.com.co 

Radicado: 76001310500220210037300 

Referencia: Solicitud de impulso procesal  
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cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en Santiago de Cali (Valle del 

Cauca), portador de la Tarjeta Profesional 194038 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el 

proceso de la referencia, me permito solicitar se imprima celeridad procesal en el 

enunciado proceso, por las razones que se desarrollan a continuación: 

 

Antecedentes: 
 

En el proceso de la referencia, se verifica que el Despacho Judicial realizó la notificación 

personal al extremo pasivo el pasado 26 de enero de 2023, lo que conllevó a que las 

demandadas Ayapac Construcciones S.A.S.; Alex Yair Mancilla Rodríguez y 

Construcciones Maja S.A.S – En Reorganización contestaran la demanda; sin embargo, 

frente al ejercicio del derecho de defensa de estas demandadas se presentó el 21 de 

febrero de 2023 escrito mediante el cual se solicitó tener por no contestada la 

demanda, por haber presentado sus escritos de contestación de manera extemporánea. 

 

Seguidamente, el 23 de febrero de la misma anualidad se presentó dentro del término 

legal, escrito de reforma de la demanda, sin que a la fecha el despacho haya emitido 

pronunciamiento. 

 

Frente a las actuaciones anteriores, se presentó una solicitud de impulso procesal el 2 

de mayo de 2023 a fin de que el Juzgado estudiara y se pronunciara sobre estas 

solicitudes. No obstante lo antedicho, a la fecha no se verifican actuaciones 

encaminadas a dar continuidad a las etapas procesales siguientes.  

 

De acuerdo a lo manifestado en incisos anteriores, se solicita al Honorable Despacho 

impulso procesal en el proceso de la referencia, atendiendo los escritos presentados 

por el suscrito apoderado judicial con anterioridad y las etapas procesales acaecidas, a 

fin de que se tenga por no contestada la demanda por parte de Ayapac Construcciones 

S.A.S.; Alex Yair Mancilla Rodríguez y Construcciones Maja S.A.S – En 

Reorganización y proceda con la admisión de la reforma de la demanda. 
 

 

Por último, el presente escrito se envía por correo electrónico de forma simultánea de 

acuerdo al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 

2022, tanto al correo electrónico del Honorable Despacho 

j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co como al extremo pasivo mediante correos 

electrónicos agregadosyasfaltos@yahoo.es, jrgranjapayan@yahoo.com, 

administrativa@construccionesmaja.com.co, 

direccion.administrativa@construccionesmaja.com.co, maedazago@gmail.com, 

hfvu29@gmail.com, notificaciones@solidaria.com.co, 

notificaciones@gha.com.co y oficinajuridica@pradera-valle.com.co 

respectivamente, según Certificados de Existencia y Representación Legal y escritos de 
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contestación. 

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 

T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Elaboró: Duque Pérez, A. M. 

Revisó:  Henao Veizaga, V.  

Aprobó:  
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